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1964: un año disruptivo



1964. o la disrupción del Derecho administrativo de
Venezuela.

El método exegético

El método sistemático

La tradición legal clásica



El “universo breweriano”.
Historia de las 
instituciones 

políticas

El Estado y sus 
condicionantes 

políticos y 
económicos.

El Derecho 
constitucional

El Derecho 
administrativo. 



El Derecho administrativo como Derecho estatal

El Derecho administrativo 
regula un área del 

quehacer del Estado. 

El Estado condiciona al 
Derecho administrativo.

El Derecho administrativo 
no se limita al Poder 

Ejecutivo: la actividad 
administrativa, como 
concepto transversal. 

Más allá del Estado: el 
Derecho administrativo 

global y el Derecho 
comparado.  
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actividad e inactividad 

administrativa.

La discrecionalidad 
administrativa: institución esencial 

del Derecho administrativo. 

El procedimiento administrativo y 
la sistematización de los principios 

generales.

El derecho a la tutela judicial 
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en la dignidad humana
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